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Mercedalia Mejía Contreras, al momento de contestar la denuncia, ofrecieron las 

siguientes pruebas: 

Prueba Presuncional, la cual es ofertada en su doble aspecto, legal y 

humano, en todo lo que favorezca a los legit;mos intereses de los 

suscritos'. 

Prueba Instrumental de actuaciones, la cual es relacionada con todos 

y cada uno de los hechos de la contestación. 

Referente a los denunciados Víctor Manuel Méndez Serrano, Rubén Cárdenas Rangel 

y Alejandro Díaz Urtíz, en su calidad de Oficial Mayor, Secretario General y Director 

de Servicios Públicos, respectivamente, todos del Ayuntamiento de Pihuamo, 

Jalisco; así como los partidos políticos Morena, Encuentro Social y del Trabajo, se 

les tuvo por precluido su derecho a ofertar pruebas de descargo, toda vez que no 

dieron contestación a las imputaciones en su contra. 

Así mismo, y con relación a las pruebas supervenientes ofertadas por el 

denunciante, de actuaciones se desprende que ninguno de dichos medios de 

convicción fue admitido, por lo mismo estas no son tomadas en cuenta para la 

resolución del presente procedimiento sancionador ordinario. 

Uso indebido de recursos públicos. 

La denuncia que dio inicio al procedimiento sancionador de mérito se sustentó en la 

probable comisión de conductas transgresoras de una de las directrices 

constitucionales de uso indebido de recursos públicos, a saber: la contenida en el 

artículo 134, párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Federal, que establece 

bases rectoras sobre la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre 

los partidos políticos. 

Establecido lo anterior, resulta necesario, en primer lugar, dirimir si a partir del 

contenido del material existente en actuaciones, se desprende la indebida 
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utilización de recursos públicos, para posteriormente analizar si se cumple con los 

elementos constitutivos de las infracciones denunciadas (apoyo humano y material 

con recursos públicos). 

Al respecto, en el caso concreto, de las actuaciones que integran el expediente 

. formado con motivo de la denuncia presentada por el ciudadano Humberto Amezcua 

Bautista, no existe medio de prueba alguno del que se advierta que los servidores 

públicos denunciados, hayan prestado apoyo al candidato a presidente municipal y a 

su planilla, registrada por la Coalición "Juntos Haremos Historia", en el evento 

realizado el primero de mayo del año en curso, en el jardin principal de la plaza del 

municipio de Pihuamo, Jalisco; por el contrario se tiene plenamente acreditado en 

actuaciones el trámite realizado por la ciudadana Anali Herrera Diaz, coordinadora 

del partido politico Morena, para llevar a cabo el evento de inicio de campaña de los 

candidatos de dicho instituto politico, del primero de mayo del presente año, 

habiéndoseles otorgado el permiso para la realización del evento en comento, 

mediante oficio 0233/2018. 

Aunado a lo anterior, los denunciados Juan Alcaraz Virgen, América Covarrubias 

Tiznado, Enrique Martin Solis Soto, Ma. de Jesús Morfin Moreno, Arnoldo Avalos 

Virgen, Maria Trinidad Medina Álvarez, Martin Gálvez Garcia, Ramona López 

Cárdenas, Rene Morfin Rangel, Eva Larios Vargas, Manuel González Virgen, Iris 

Alejandra Sánchez Montes De Oca, Mercedalia Mejia Contreras, todos postulados por 

la Coalición "Juntos Haremos Historia", al · momento de. dar contestación a los 

he~hos que se les imputan, negaron todo lo relativo a la participación del 

ayuntamiento, manifestando no tener ninguna relación de apoyo económico o 

politico que los vincule con el Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco. 

Frente a esta negativa de los denunciados, deberia de tenerse pruebas o indicios 

que las desvirtuaran, es decir, que pudieran establecer lo contrario a esas 

manifestaciones, sin embargo, no se acreditó por el denunciante, una relación de 

apoyo en las actividades de campaña de los candidatos de la Coalición "Juntos 

Haremos Historia", que evfdencie la utilización indebida de recursos públicos por 

parte del Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco. 
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Es importante señalar que la prueba técnica (disco compacto) y las dos primeras 

documentales privadas (fotografías), ofrecidas por el denunciante, en términos de lo 

establecido en el articulo 463, párrafo 3, del Código, debió corroborarse con 

mayores elementos de convicción, que adminiculados entre sf, fueran suficientes 

para demostrar los supuestos hechos denunciados, lo que no sucedió en el caso, 

según se puede apreciar de las constancias que integran el expediente. 

Al respecto, cobra aplicación el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

electoral del Poder judicial de la Federación, en la jurisprudencia número 4/2014, 

de rubro y teto siguientes: 

"PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 

16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual 

se han establecido formalidades, esenciales, y que en los medios de impugnación previstos 

en materia electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, 

dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa 

facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 

demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran 

haber sufrido- por lo que son ·insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro 

elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o 

corroborar. 

Quinta Época: 

Juicio de revisión constitucional _electoral. SUP-JRC-041 /99.-Actor: Coalición integrada por 

los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario de las y los 

Trabajadores.-Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del 

Estado de Guerrero.-30 de marzo de 1999.-Unanimidad de votos.-Ponente: Mauro Miguel 

Reyes Zapata.-Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003.-Actor: Partido Acción 

Nacional.-Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.-30 de abril de 

2003.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: José Luis de la Peza.-Secretario: Felipe' de la 

Mata Pizaña. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y · acumulado.-Recurrentes: Partido Verde 

Ecologista de México y otro.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 

Electoral.-21 de septiembre de 2007.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia 

Carrasco Daza.-Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo de dos mil catorce, 

aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24." 

En ese mismo tenor de ideas, resulta trascedente establecer que de las diligencias 

de investigación practicadas por la autoridad instructora, no se advierten indicios de 

que los servidores públicos denunciados hubieran proporcionado o facilitado el uso 

de bienes y personal del Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco, para ser utilizados en el 

evento de inicio de la campaña electoral del candidato y miembros de su planilla, 

denunciados, celebrado el primero de mayo del año en curso, en la plaza de la 

población mencionada. · 

De esta forma,- sin pruebas suficientes sobre el uso de recursos públicos (humanos y 

materiales), en la realización del evento del primero de mayo del año en curso, en 

que dio inicio a la campaña de los candidatos a la presidencia municipal de 

Pihuamo, Jalisco; postulados por la Coalición "Juntos Haremos Historia", no es 

posible hacer la vinculación o relación que pretende el denunciante. 

En consecuencia, es inexistente la conducta consistente en el uso indebido de 

recursos públicos, atribuida a los servidores públicos Victor Manuel Méndez 

Serrano, Oficial Mayor, Rubén Cárdenas Rangel, Secretario General, Alejandro Díaz 

Urtiz, Director de Servicios Públicos, todos del Ayuntamiento de Pihuamo, Jalisco, 

así como de los partidos políticos que integran la Coalición "Juntos Haremos 

Historia", y su candidato a la presidencia municipal y planilla, compuesta por los 

ciudadanos Juan Alcaraz Virgen, América Covarrubias Tiznado, Enrique Martin Solís 

Soto, Ma. de Jesús Morfín Moreno, Amoldo Avalas Virgen, María Trinidad Medina 

Álvarez, Martin Gálvez García, Ramona López Cárdenas, Rene Morfín Rangel, Eva 

Larios Vargas, Manuel González Virgen, Iris Alejandra Sánchez Montes De Oca, 

Mercedalia Mejía Contreras. 

Por lo tanto, este órgano colegiado determina que los hechos denunciados por el 

ciudadano Humberto Amezcua Bautista, no transgreden los principios de 
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imparcialidad y equidad en materia electoral contenidos en el artículo 134, párrafos 

séptimo y octavo de la Constitución Federal y en el numeral 116 bis, párrafo 

primero, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, razón por la cual, se 

declara infundado el presente procedimiento sancionador, lo anterior con 

fundamento en el artículo 470, párrafo 5, fracción 1, del Código. 

Por las consideraciones antes expuestas y fundadas, este Consejo General, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento sancionador ordinario, 

por las razones precisadas en el considerando 3, de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante oficio a las partes. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el portal oficial de internet de este 

Instituto. 

CUART . En su opor nidad archívese el prese te expediente como asunto 

Secretaria eje 

La suscrita secretaria ejecutiva del Instituto Elector. y rticipación Ciudadana del Est do de Jalisco, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 143, párra 2, fracción XXX del Códi Electoral y de 

Participación Social del Estado de Jalisco; 10, pái[afo 1, fracción y 43, párrafo 2 del Reglamer:ito de Sesiones 

del Consejo General de este organismo, hago ¡c_onstar que la p sente resolución fue aprobada en sesión 

extraordinaria del Consejo General celebrada el diecinueve de die mbre de dos mil dieciocho, por votación 

unánime de las y los consejeros electorales Ma. Virginia Gutiérrez Vilt lvazo, Miguel Godínez Terríquez, Griselda 

Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafín M rfín , Erika Cecilia Ruvalcaba Corral y del 

consejero presidente Guillermo Amado Alcaraz Cross. Doy fe. 

María de Lourde~ ecerra P rez 
Seer aria Eje . utiv 
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VOTO CONCURRENTE EMITIDO EN LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO EN EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
PSO-QU EJA-006/2018 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, emito voto concurrente dentro del procedimiento sancionador ordinario 

identificado con el número de expediente PSO-QUEJA-006/2018, por las siguientes 

consideraciones: 

Tal y como se desprende de la resolución objeto del presente voto concurrente, la queja 

fue presentada el día 05 de mayo del año en curso, denunciando hechos en los que se 

encontraban vinculados ciudadanos en calidad de funcionarios del Ayuntamiento de 

Pihuamo, Jalisco; así como hechos atribuibles al candidato a presidente municipal de 

Pihuamo, Jalisco, postulado por la Coalición "Juntos Haremos Historia", Juan Alcaraz 

Virgen, y toda su planilla; consistentes en el supuesto apoyo de recursos públicos en un 

evento de apertura de campaña, es decir se originaron dentro del marco del proceso 

electoral concurrente 2017- 2018. 

Y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 143 párrafo 2 fracción VII, del Código 

Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, corresponde a la Secretaría 

Ejecutiva determinar la vía por la que habrá de sustanciarse los procedimientos 

administrativos sancionadores, ciñéndose para ello al marco normativo electoral, sin 

embargo de conformidad con el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis Xlll/2018 cuyo rubro a la letra dice: 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

DEBE TRAMITAR POR ESTA VÍA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE 

PRESENTEN DURANTE EL CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL. 

En ese sentido, dada la naturaleza de los hechos denunciados considero que la presente 

denuncia debió ser conocida mediante un Procedimiento Especial Sancionador, lo 

anterior en virtud de estar relacionados, con el proceso electoral al tratarse precisamente 
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de hechos relacionados con campañas electorales, ya que este procedimiento sigue una 

tramitación abreviada para resolver en menor tiempo que la vía ordinaria y con ello las 

resoluciones que se emitan dentro de dichos procedimientos puedan ser eficaces y 

acordes con las etapas del proceso electoral y no como en los hechos sucedió, es decir, 

que temas relacionados con la equidad de las contiendas, se resuelvan con posterioridad 

a que tomaron posesión del cargo los candidatos electos en la jornada electoral (1 de 

octubre de 2018) . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es que emito el presente voto concurrente. 

Ma. Virginia G érrez Villalvazo. 
Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco. 
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